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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, septiembre 30 de 2022. 

Oficial Mayor 

Nalyibe Lizeth Rodriguez Sua 

 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.   2071 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI. 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Dentro del proceso de Privación de Patria Potestad instaurado por el señor 

MAURICIO CHAVEZ SEGURA contra JIMMY ANDREY GONZALEZ 

GRANADA, se allegó escrito de la empresa de Almacenes Éxito Inversiones 

S.A.S. - Grupo Éxito en el cual informa que el demandado no registra vinculo 

con la entidad.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre los conste el escrito de la entidad empresa de 

Almacenes Éxito Inversiones S.A.S. - Grupo Éxito en el cual informa que el 

demandado no registra vínculo con la entidad. 
 

  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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